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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de enero de 2024.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 19 de diciembre de 2023, feneció EN 
SILENCIO el plazo conferido al secuestre para rendir cuentas de su gestión.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2019 00439 
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado: NELSON QUINTERO MALAGON 
Fecha Auto: 07 de marzo de 2024.  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, ante el silencio del 

secuestre requerido en el tiempo conferido, SE REQUIERE POR SEGUNDA y UTLIMA 

VEZ al Secuestre EMPRESA DELEGACIONES LEGALES S.A.S., a través de su 

representante legal SALVADOR NIETO RAMÍREZ, o quien haga sus veces, para que, 

en un plazo máximo de 10 días hábiles, RINDA CUENTAS DE SE GESTIÓN al interior 

de este asunto ejecutivo garantía real, respecto del secuestro del inmueble 50N – 

20681246, realizado el 15 de julio de 2021, por comisión a la Alcaldía de La Calera, 

conforme comisorio No. 009 de 2021. Lo anterior, so pena de las sanciones 

disciplinarias establecidas por el legislador. 

 

Remítase nuevamente requerimiento de manera virtual al exhortado y 

contabilícese el plazo aquí conferido desde el momento efectivo de su 

enteramiento. Déjense constancias de rigor y contabilícese en secretaría el término 

vencido el cual el expediente deberá volver a ingresar al despacho para lo de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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